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GOBIERNO DE PROVINCIA
DE LAS BALEARES.

Instrucción pública.—En la Gaceta 
número 133 correspondiente al dia 
13 del actual se hallan insertas las dis
posiciones siguientes, por las cuales se 
lleva á cabo la reforma de los Archi
vos y Bibliotecas del reino:

Ex po s ic ió n á  S.

SEÑORA: iniciada con el Real de- > 
creto de 17 de julio del año próximo 
anterior la reforma general de Archi
vos históricos y Bibliotecas públicas 
del reino que la común opinión hace 
mucho tiempo reclamaba, urge ya 
desarrollar tan patriótico pensamiento 
por medio de disposiciorfes orgánicas 
y reglamentarias que le lleven á cabo.

Encomendados hoy los Archivos y 
Bibliotecas á la varia suerte de sus 
particulares condiciones determinadas 
ya por las diversas circunstancias de 
su creación y objeto primitivo, ya por 
la época y sitio en que se establecie
ron, si bien algunos se han organiza
do casi á impulsos de su propio.celo, 
y subsisten de manera que en cuanto 
al régimen cicntíiico y administrativo 
poco dejan que desear, yacen los mas 
de ellos en olvido y abandono lamen
tables, por incuria ó impericia las mas 
veces, y no pocas á causa de los cor
tos auxilios y protección que se les ha 
dispensado. Interesa, pues, ante todo 
clasificar los establecimientos de esta 
índole existentes y conocidos, y sentar 
cuanto á lo demás, bases generales 
de clasificación; procurando armoni
zar, por lo que á todos toca, la pru
dente latitud que no suscite obstácu
los á investigaciones ulteriores ni em
barace los arreglos parciales que del 

general pueden derivarse, con la fijeza 
necesaria para que sean fáciles y apli
cables en sazón oportuna, las reglas 
de su organización y gobierno.

Mas ni esta clasificación podría me
jorarse nunca por la mayor copia de 
datos ciertos y ordenados, ni ensan* 
charse el círculo de la reforma á 
establecimientos que urgentemente la 
reclaman, ni obtenerse, en fin, los re
sultados consiguientes al arreglo, si 
no se diera al personal destinado á esle 
servicio la consideración que de justi
cia le corresponde. Escasamente aten
dida se halla la profesión del Archi
vero y del Bibliotecario con mengua 
del esclarecido nombro de la nación 
que entro sus hijos cuenta á los Mon
tanos, Antonios é Iriartes, á los Pcrez 
Bayer, Burriel y tantos otros escla
recidos varones; pero cerrada ya la 
puerta al favor, concedidos los cargos 
públicos de ambos ramos al verdadero 
mérito probado en las aulas y en el 
servicio, respelándose en lo justo los 
derechos de los actuales empleados y 
de los cesantes, quedará constituido 
sobre sólidos cimientos el Cuerpo fa
cultativo de Archiveros-Bibliotecarios: 
tendrá nuevo y noble estímulo la ju
ventud estudiosa, y la esperanza del 
premio será constante alicienle para 
el trabajo. La nueva dotación señalada 
á los individuos de este Cuerpo, ar
reglándose á la de otras carreras y en 
relación con los estudios y requisitos 
que han de reunir los que en él ingre
sen, exigirá sin duda algún aumento 
en el presupuesto del Estado; pero de 
ninguna manera gravoso, atendida la 
importancia del arreglo, ni de gran 
cuantía, por ser reducido el número 
de altos sueldos que se establecen. En 
verdad que no parecerá exceso que dos 
ó tres individuos encanecidos en el es
tudio, y consagrados al servicio públi
co desde la juventud, alcancen en los 
postreros años de su existencia una 
remuneración que dista aun bastante 
de la que en otros ramos á muchos 
se concede.

Con tales elementos podrá empren
derse la organización científica y con
certado régimen de los Archivos y Bi
bliotecas. Estas y aquellos deberán 
guardar entre sí cierta relación y ho
mogeneidad, y en todos, con ligeras 
modificaciones, se observarán las mis
mas reglas, así para la formación de 
índices é inventarios, como en lo lo
cante al método que ha de seguirse en 
los trabajos y á fin de que nunca se in
terrumpa el servicio. Los índices de 
todas las Bibliotecas custodiados en 
la Nacional, y los de todos los Archi
vos en el Central, facilitarán el cono
cimiento do sus riquezas, y así el Go
bierno podrá ordenar los cambios, co
pias y traslaciones que hayan de efec
tuarse do un punto á otro. Salvada 
ademas en lo posible la independencia 
de cada establecimiento por lo que res
pecta á su régimen económico, se in
vertirán útilmente las cantidades con
signadas á su aumento y conservación. 
Por último, las instrucciones y regla
mentos determinarán en un modo cla
ro y sencillo el régimen general, de 
suerte que ni se proscriba todo lo exis
tente por obedecer á halagüeñas pero 
irrealizables teorías, ni por temor á in
novaciones sensatas se toleren mas 
tiempo los perniciosos efectos de la 
preocupación y de la rutina.

A estos tres puntos de clasificación 
de los archivos y bibliotecas, constitu
ción del cuerpo facultativo y organiza
ción general de tales establecimientos, 
se reducen las disposiciones compren
didas en el adjunto proyecto de decre
to. Formado de conformidad con el au
torizado voto de la junta consultiva de 
estos ramos el Ministro que suscribe 
tiene la honra de elevarlo á la augusta 
aprobación de V. M., con la esperanza 
de alcanzar la protección que V. M. dis
pensa siempre á las reformas útiles y 
provechosas.

Aranjuez 8 de mayo de 1839.—SE
ÑORA—A L. R. P. de V. M.—El 
Ministro de Fomento, Marques de Cor- 
vera.

Real decreto.

En vista de las razones expuestas 
por mi Ministro de Fomento, de acuer
do con el consejo de Ministros, Vengo 
en decretar las siguientes

BASES PARA LA ORGANIZACION 
de los

ARCHIVOS T BIBLIOTECAS DEL REINO.

1 .a Los archivos públicos en que 
se custodien documentos históricos se 
clasifican en generales, provinciales y 
municipales.

2 .a Los generales son de primera 
y segunda clase. •

Son de primera:
El archivo central, el de Simancas y 

el de la Corona de Aragón; y de segun
da, los de Valencia, Galicia y Mallorca.

Los demas, considerados hoy como 
provinciales ó municipales, se clasifi
carán según su importancia.

3 .a Los Archivos que en lo suce
sivo se agreguen al Ministerio de Fo
mento, ó cuyo personal entre á formar 
parte del Cuerpo facultativo de Archi
veros-Bibliotecarios, se colocarán en 
la clase que les corresponda atendidas 
sus condiciones y la procedencia de los 
fondos con que se sostengan, ajustán
dose su organización al arreglo gene
ral de este ramo.

4 .a Las Bibliotecas públicas que 
hoy existen y las que con este carác
ter se formen en lo sucesivo estarán 
bajo la dependencia inmediata de la Di
rección general de Instrucción pública.

5 .a Para su servicio y organiza
ción se dividirán en bibliotecas de pri
mera, segunda y tercera clase.

Serán de primera clase la nacional 
y lasque consten de mas de 100.000 
volúmenes; de segunda, las que com
prendan mas de 20.000, y de tercera, 
las que no lleguen á osle número.

Las que tengan menos de 5.000 se 
regirán del modo que en el reglamento 
se determine.

6 .a El personal destinado al serví-
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cío facultativo de los Archivos Listó- ■ 
ricos y bibliotecas públicas constituirá 
en lo sucesivo el cuerpo de archiveros- 
bibliotecarios.

Este se dividirá en tres categorías: 
Pri m c ra. A re h i v eros-bi bl i o I eca r ios 
Segunda. Oficiales.
Tercera. Ayudantes.
Cada una de estas categorías se sub

dividirá en tres grados. Habrá ademas 
un director de la biblioteca nacional y 
otro del archivo central.

7 .a El cargo de director de la bi
blioteca nacional constituye el grado 
superior del cuerpo, y estará dotado 
con el sueldo anual de 40.000 rs.

El gobierno le proveerá, eligiendo 
libremente entre los individuos de la 
primera categoría del cuerpo que ha
yan servido en las bibliotecas públicas 
ó nombrando, á propuesta en terna do 
la junta consultiva del ramo, á persona 
de distinguida reputación literaria que 
haya dado pruebas de sus conocimien
tos bibliográficos.

8 .a Siendo de nueva creación el 
cargo de director del archivo general 
central, le proveerá por esta vez el go
bierno, á propuesta en lerna de la jun
ta en persona do conocida reputación 
literaria, acreditados conocimientos y 
práctica en el ramo de archivos.

El nombrado ocupará en la catego
ría de archiveros el grado que le cor
responde según su antigüedad.

9 .a Los Archiveros-Bibliotecarios 
del Cuerpo disfrutarán el sueldo anual 
de 30.000, 24.000 y 20.0<)0 reales, 
según su grado. "

Los oficiales el de 16.000, 14.000 
y 12.000, según su antigüedad.
* Los Ayudantes el de 10.000, 8.000 
y G.OOO en los propios términos.

10. El ingreso en el cuerpo y los 
ascensos, así de grado como de catego
ría, se verificarán con arreglo á lo 
prevenido en los artículos lo, 16 y 
17 del mencionado Real decreto.

11. El personal facultativo desti
nado al servicio de los Archivos se 
compondrá por ahora do 4 Archiveros; 
uno de primer grado,, otro de segundo 
y 2 de tercero: 18 oficiales; 4 de pri
mer grado, 6 de segundo y 8 de ter
cero: 28 ayudantes; 6 do primer gra
do, 10 do segundo y 12 de tercero.

12. a El personal do las bibliotecas 
públicas constará por ahora, ademas 
del director de la nacional, de 5 biblio
tecarios; uno de primer grado, 2 de se
gundo y' 3 de tercero: 24 oficiales; 4 
de primer grado, 8 de segundo y 12 
do tercero: 70 ayudantes; 10 de pri
mero, 25 de segundo y 35 de ^ter
cero.

13. Los encárga los de los archi
vos provinciales, municipales y cual
quiera otros que por la escasez de fon
dos de las corporacioces á que perte
nezcan, no puedan ser remunerados de 
la manera establecida para los indivi
duos del cuerpo ni formar parle de es
te, deberán al menos acreditar sus co
nocimientos cu paelografía, ya por cer
tificación de la escuela de Diplomática, 
ya con el título de revisores de letra 
antigua, ó bien por último, sujetándose 
á un examen en la forma que oporlu- 
namenle se ordenará.

14. a El gobierno publicará en la 
Gaceta las vacantes del cuerpo faculta
tivo de archiveros-bibliotecarios, con
vocando para dentro de un breve plazo 
á los que tengan derecho á solicitarlas. 
* 15.a Así para la provisión de que 
traía el art. 17 del citado Real decreto, 
como para los ascensos en categoría, 

habrá de atenderse á las siguientes 
circunstancias de los aspirantes:

1 .a Haber escrito ó publicado obras 
literarias ó especiales de bibliografía de 
reconocido mérito.

2 .a Tener los títulos superiores 
académicos de la Facultad de Letras ó 
el de la Escuela de Diplomática.

3 .a Acreditar sus conocimientos en 
lenguas sábias ó vivas.

4 .a Haber hecho trabajos especia
les y extraordinarios de clasificación ú 
organización en algún Archivo ó Bi
blioteca.

5 .a Justificar cualesquiera otros 
méritos particulares contraídos en el 
servicio.

16. Se distribuirá el personal de 
Archivos y Bibliotecas según la cate
goría de cada establecimiento con arre
glo á su clasificación, procurando en 
lo posible la estabilidad y permanencia 
de cada funcionario en el punto y de
partamento á que se le destine.

17. Ademas del personal faculta
tivo habrá para los Archivos y Biblio
tecas el número necesario de escribien
tes, porteros y auxiliares con el sueldo 
y ventajas que en su planta especial se 
determine Los escribientes deberán 
saber latín, paleografía y alguna len
gua viva; ademas, lemosin los desti
nados á los Archivos de la Corona de 
Aragón, y el dialecto gallego los de 
Galicia.

18. Se formarán reglamentos ge
nerales para el régimen y servicio de 
los Archivos y Bibliotecas.

19. La organización de todos los 
Archivos, la clasificación de sus docu
mentos y formación do índices é inven
tarios serán uniformes en cuanto lo 
permita el sistema por que actualmente 
se rigen, conforme á las instrucciones 
especiales que al efecto se comuni
carán.

20. Se remitirá al central, copia 
debidamente autorizada de los índices 
de cada Archivo.

21. En todas las Bibliotecas regi
rá igualmente un sistema uniforme de 
índices c-m arreglo á las instrucciones 
y modelos que acompañarán al regla
mento general.

22. De lodos estos índices se remi
tirá una copia formal y exacta al go
bierno, que la comunicará á la junta. 
Esta copia, ú otra suficientemente au
torizada, se depositará á su tiempo en 
la biblioteca nacional.

23. Los jefes de las bibliotecas for
marán y remitirán separadamente al 
gobierno una lista de los duplicados y 
ejemplares repelidos de los estableci
mientos de su dependencia.

24. Se formarán también inventa
rios completos de todos los libros, do
cumentos y objetos que se conserven 
en cada biblioteca.

En el reglamento se expresará el 
sistema y la forma en que habrán de 
estar numerados lodos los libros, con 
las anotaciones de estantes, tabla y de
mas circunstancias.

25. Los empleados del cuerpo que 
entraren al servicio de una biblioteca 

, firmarán el inventario de la sección que 
se les confie, y de la propia manera 
harán entrega de él á quien los suce
diere.

26. Los libros duplicados ó ejem
plares repelidos que hubiere en las bi
bliotecas no podrán enajenarse sino co
mo objeto de cambios, con la debida 
compensación entre las bibliotecas, á 
consulta de la junta.

27. El gobierno, oido la junta, 

dispondrá la manera y sistema de cam
bios que con bibliotecas y estableci
mientos del extranjero puedan hacerse 
para aumentar la riqueza de las na
cionales.

En cada Biblioteca se pondrá á todos 
los volúmenes una marca, sello ó tim
bre especial que indique su pertenencia.

En los que pasen al dominio,de otro 
establecimiento, corporación ó parti
cular, por cambio ó permuta, se pon
drá otra marca ó contraseña que testi
fique en lodo tiempo la legitimidad de 
la adquisición.

28. De los dos ejemplares do todo 
impreso que con arreglo á la legisla
ción vigente deben entregarse en los 
Gobiernos de provincia, se remitirá 
uno á la Biblioteca provincial respec
tiva.

29. Los Jefes de las Bibliotecas 
darán parte al Gobierno, al principio 
de cada trimestre, de los adelantos que 
se hicieron en los trabajos del estable
cimiento; y al principio de cada año 
remitirán una memmia circunstancia
da sobre el oslado do la Biblioteca, nú
mero de lectores que hayan concurri
do á ella, obras que mas se hayan so
licitado, y reformas que la experiencia 
acreditare como convenientes.

Los de los Archivos lo harán igual
mente y cu las propias épocas, de sus 
trabajos respectivos y mejoras que so 
pudieron hacer.

30. Las Bibliotecas que en la ac
tualidad so hallan agregadas á las Uni
versidades é Institutos continuarán 
prestando el mismo servicio que hasta 
aquí á los citados establecimientos y al 
público, debiendo comunicarse con el 
Gobierno por conduelo de los Redores.

31. En las Bibliotecas que se ha
llen al servicio de las Universidades ó 
Institutos se formará colección de lodos 
los libros de texto referentes á las ma
terias que se enseñen en cada estable
cimiento, y se procurará aumentarlas 
con obras nacionales y extranjeras so
bre las propias materias y asignaturas.

32. Se cuidará asimismo de reunir 
en las bibliotecas universitarias ó pro
vinciales otra colección especial do las 
obras históricas y literarias que traten 
mas particularmente de los sucesos ó | 
instituciones del antiguo reino ó distri
to respectivo en que cada una radica. 
Y en las provincias que se distingan 
hoy por sus adelantos en algún ramo 
especial de conocimientos, industria ó 
arles, so procurará igualmente formar 
un repertorio completo, en cuanto sea 
posible, de obras, asi antiguas como 
modernas, sobre cada uno de los indi
cados ramos.

33. Las bibliotecas provinciales se 
unirán, siempre que las circunstancias 
lo permitan, á las universitarias ó de 
instituto.

Entre tanto se sujetarán al mismo 
régimen que las domas bibliotecas pú
blicas.

34. En cada biblioteca universita
ria se irá formando, según lo consien
tan los recursos, un monetario, espe
cialmente de las monedas y medallas 
geográficas é históricas del distrito á 
que pertenezca.

35. La biblioteca que por dona
ción recibiese de algún particular cier
to número de obras, impresas ó ma- 
núsenlas, ó de medallas y monedas, 
que basten á formar una colección im
portante en el ramo ó materia sobre 
que versen, distinguirá y conservará 
siempre esta colección con el nombre 
del donante.

36. Los gastos del personal y ma
terial de archivos y bibliotecas se sa
tisfarán todos por el presupuesto ge
neral

Ingresarán en el Tesoro las cantida
des que para cualquiera de estos ser
vicios deban satisfacer las provincias.

37. Los cesantes del ramo de ar
chivos y bibliotecas que hayan servido 
con buena nota en alguno de estos es
tablecimientos, podrán aspirar á las va
cantes y ocupar lugar en las lernas que 
présenle la junta á la aprobación del 
gobierno.

Dado en Aranjuez á ocho de mayo 
de mil ochocientos cincuenta y nueve. 
—Está rubricado de la Real mano.— 
El ministro do Fomento, Rafael de 
Bustos y Castilla.

Instrucción pública.—Negociado I °
limo. Sr.: Deseando la Reina (que 

Dios guarde) que en la formación del 
escalafón general del Cuerpo de Ar
chiveros-Bibliotecarios se proceda con 
estríela justicia y el mayor acierto po
sible, se ha servido dictar, de confor
midad con el dictámen de la Junta con
sultiva de estos ramos, las siguientes 
reglas, que habrán de tenerse presen
tes para la formación del Cuerpo, cla
sificación do sus individuos y primeros 
ascensos (|uc se hayan de conceder.

1 .a Formarán el Cuerpo facutati- 
vo de Archiveros-Bibliotecarios los ac
tuales empleados que con buena nota 
sirvan en los establecimientos de am
bos ramos. .

En lodo caso de exclusión, se reser
vará á los interesados el derecho de 
justificarse.

2 a No serán por ahora compren
didos en el Cuerpeóos empleados do 
otro ramo cualquiera, que ademas es
tén destinados á Archivos ó Bibliotecas 
gratuitamente ó con alguna remunera
ción.

Si solicitaren ingresar en él, se les 
clasificará, prévia consulta de la Junta, 
con arreglo á la antigüedad, sueldo y 
consideración que en el servicio do es
tos ramos hubieren tenido.

3 .a So respetarán los derechos, 
consideraciones y sueldo de que ac
tualmente gocen los individuos que in
gresen en el Cuerpo.

Las antiguas categorías serán mera
mente honoríficas en cuanto so opongan 
á la nueva organización del personal.

4 .a Los empleados cuyo sueldo no 
sea igual al de ninguna de las catego
rías y grados que se determinan en el 
Real decreto de 8 del actual, ascende
rán al inmediatamente superior.

5 .a Para cualquier otro ascenso 
que se estimare justo, habrán de lomar
se en consideración, ademas de las cir
cunstancias del art. 13 del Real de
creto de 17 de julio de 1858, los in
formes cu que consten los servicios ó 
méritos especiales del interesado.

6 .a Los individuos del Cuerpo ocu
parán la categoría y dentro de ella el 
grado á que corresponda el sueldo que 
disfruten ó que con arreglo á esta or
ganización deban disfrutar.

Si resultaren números vacantes, lo 
serán los superiores de cada grado.

7 .a Debiendo darse los ascensos en 
grado á la antigüedad, se verificarán 
estos cuando lo exija la ocupación de 
los números inferiores á consecuencia 
de nuevos ingresos. .

Do las categorías que resultaren des
de luego vacantes, no se proveerán mas 
de 2 de la primera clase y 4 de la se-
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guada en cada año, hasta quedar cu- i 
bierlas todas las del cuerpo. , ¡

8 .a El escalafón expresará el nú
mero de orden, el nombre del emplea
do, la categoría y grado respectivos, 
destino y establecimiento en que se de- 
sempeñi, y las observaciones de que 
convenga hacer mérito. o

9 .a Todos los años, antes de l.° 
de abril, se publicará el escalafón del 
Cuerpo con las modificaciones que hu
bieren ocurrido.

10 . Los aumentos de sueldo que 
de este arreglo resulten, no tendrán 
efecto hasta la aprobación del presu
puesto del año venidero.

Do Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años. Ma
drid 12 de mayo do 1839.—Corvera. ! 
—Sr. Director general de Instrucción : 
pública.» . |
‘ Y he dispuesto su inserción en el 
R)lelin oficial para su publicidad en es- ' 
la provincia. Palma 20 de mayo de 
1859.—José Primo de Rivera.

MINISTERIO DE LA GUERRA
I DE ULTRAMAR.

Ultramar.

REAL DECRETO.

asistencia de un oficial del Ministerio 
de Marina, designado por el ministro 
del ramo, y del jefe de la sección de 
gobernación de la indicada dirección 
general de Ultramar. Empezará el acto 
por la lectura de osle Real decreto y 
del pliego de condiciones á que han de 
oslar arregladas las proposiciones, pro
cediéndose en seguida á la apertura y 
publicación del pliego cerrado en que 
conste el tipo de la subvención señala
do por el gobierno para cada viaje re
dondo, ó sea de ida y vuelta, y después 
ála apertura y publicación también de 
los pliegos cerrados de los licitadores.

Art. I." Abiertos los pliegos y exa
minadas las proposiciones que conten
gan, se declarará en el acto laque mas 
ventajas ofrezca, á reser va de la cor
respondiente aprobación. Si resultasen 
dos ó mas proposiciones iguales, se 
abrirá entre estas solamente una puja 
oral, por espacio de un cuarto de hora, 
adjudicándose en seguida provisional
mente el servicio al mejor postor; en 
esta puja oral no se admitirá ninguna 
que no Jlcgue ¡i la cantidad do 2.000 
reales por to menos por viaje redondo.

Art. 8.° Cualquiera duda que se 
présenlo será resuella por el Ministro 
encargado del despacho do los negocios 
de Ultramar dentro del término de 24 
horas.

Art. 9.° Concluida la subasta, se-

Tcrminando en el mes de agosto del 
corriente año el contrato provisional 
para la conducción de la corresponden
cia entro la Península y las islas de 
Cuba y Puerto-Rico, y no habiéndose 
celebrado uno definitivo por no haber
se presentado proposiciones admisibles 
en las dos subastas verificadas; de con
formidad con lo expuesto por el Minis
tro de la Guerra y de Ultramar, do 
acuerdo con el parecer de mi consejo 
de ministros, Vengo en decretar lo si
guiente:

Artículo l.° El Ministro encargado 
del despacho de los negocios de Ultra
mar queda autorizado para contratar 
en pública licitación el servicio de la 
conducción de la correspondencia por 
medio de buques de vapor entre la Pe
nínsula y las islas de Cuba y Puerto- 
Rico. ,

Art. 2.° La subvención que habrá 
de abonarse á la Empresa se determi
nará en consejo de ministros el dia mis
mo de la subasta, y se publicará en el 
acto de ella por el director general de 
Ultramar. .

Art. 3.° La subasta será única
mente sobre el precio de cada viaje re
dondo, ó sea de ida y vuelta, y las so
ciedades ó particulares que quieran 
interesarse en esta Empresa dirigirán 
precisamente sus proposiciones, arre
gladas al n odelo aprobado y en pliegos 
cerrados, á la dirección general de Ul
tramar antes de las tres de la tarde del 
dia anterior á la subasta.

Art. 4.° Si un licitador quisiere 
retirar un pliego después de entregado, 
incurrirá en la pérdida del depósito 
prestado para presentarse en la subasta.

Art. 3.° Los interesados acompa
ñarán á sus proposiciones el documen
to en que se acredite haber consignado 
previamente en la Caja general de De
pósitos la cantidad de 300.000 rs. en 
metálico ó su equivalencia á los tipos 
establecidos en la clase de valores ad
misibles para el objeto.

Art. 6.° La subasta tendrá lugar 
el dia 6 de junio del corriente año, an
te el director general de Ultramar, con

rán devueltos los resguardos de depó
sitos constituidos, con arreglo al artí
culo 5.°, á los interesados cuyas pro
posiciones no hubieren sido admitidas, 
reservándose el del adjudicalorio pro
visional, quien en el término de tros 
dias deberá aumentar la suma queque- 
da expresada hasta la que se determina 
en el pliego de condiciones para res
ponder del cumplimiento del contrato, 
perdiendo esta cantidad si no empezare 
á hacer el servicio dentro del plazo 
fijada, ó sino otorgase la correspon
diente escritura en el término de ocho 
dias.

Art. 10. El Ministro á quien oslé 
cometido el despacho de los negocios 
de Ultramar queda encargado de la 
ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á treinta de abril de

ducir gratuitamente la correspondencia 
pública y privada.

Art. 3.° Los capitanes de los bu
ques recogerán por ;sí mismos del ad
ministrador de Correos respectivo la 
correspondencia que hayan de condu
cir; la custodiarán en la forma que la 
reciban y la entregarán en la adminis
tración á que vaya destinada. Si el ca
pitán no recogiese la correspondencia ó 
cometiese alguna falta que produjera 
pérdida de ella, incurrirá la empresa 
en una mulla de 8.000 pesos. En el 
caso de que por culpa ú omisión del 
capitán sufra deterioro la correspon- 
pondencia, pagará la empresa 3.000 
pesos de mulla, sin perjucio de la res
ponsabilidad criminal, á que en uno ó 
en otro caso hubiere lugar.

Arl. 6.° El gobierno no obstante 
el contenido del artículo anterior podrá 
si lo creyere conveniente, enviar un 
encargado especial do la corresponden
cia en cada uno de los buques, y la em
presa estará obligada á darle gratuita
mente manutención y pasaje en prime
ra cámara. .

En este caso cesará la responsabili
dad civil de la empresa.

Arl. 7.° Será obligación déla em
presa llevar en cada uno de sus buques 

■ una embarcación menor, conveniente
mente tripulada y pertrechada, con el 
exclusivo objeto de salvar la corres
pondencia en caso de naufragio. , , 
‘ Esta misma embarcación estará á 
disposición del encargado de la corres
pondencia para recibirla ó entregarla en 
las respectivas administraciones de 
correos.

Art. 8.° Los capitanes do los bu
ques tendrán la obligación de presentar 
los cuadernos de bitácora y de vapor 
siempre que se Ies pidan por las auto
ridades de marina en los puntos exire
mos de la línea, á fin de que el gobier
no pueda informarse, cuando lo crea 
conveniente, de la regularidad, exacti
tud y diligencia con que se verifica el 
servicio, y exigir la responsabilidad á 
que hubiere lugar. ,

Art. 9.° La empresa principiará á

mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano —El 
Ministro de la Guerra y de Ultramar, 
Leopoldo O Donncll.

Pliego de ccn liciones para contratar el 
sei vicio de la conducción de la cor
respondencia entre la Península c is
las de Cuba y Puerto-Rico.
Artículo 1.° Los buques do la em

presa que tome ásu cargo este servicio 
harán mensualmeute un viaje de Cádiz 
á la Habana, y vice versa.

En las expediciones de ida los vapo
res locarán en Canarias y Puerto-Rico: 
los viajes de vuelta serán directos de 
la Habana á Cádiz, excepto cuando las 
leyes sanitarias exijan que los buques 
vayan á Vigo.

Arl. 2.° Para llenar este servicio 
la empresa establecerá cuatro vapores, 
que midan cuando menos 800 toneladas 
españolas y 250 caballos de fuerza no
mínales: el andar de estos buques no 
bajará de nueve millas por hora.

Los buques deberán ser reconocidos, 
por la marina, para asegurarse de su 
buen estado de servicio.

Arl. 3.° Los vapores deberán na
vegar precisamente con bandera es
pañola.

Arl. 4.° La empresa se obliga, 
| bajo su responsabilidad directa, á con-
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Art. 14. La pérdida ó la disminu

ción del depósito por la exacción de las 
mullas será repuesta en el término do 
tres dias. , . .

Art 13. La empresa tendrá obliga
ción do nombrar en esta corle un re
presentante competentemente autoriza
do, con quien pueda el gobierno en
tenderse.

Art. 1G. El gobierno podrá usar 
de los buques de la empresa para los 
trasportes que necesite entre los puer
tos do la línea á precios convencionales.

Art. 11. En pago de esto servicio 
satisfará á la empresa el gobierno la 
subvención que resulte de la subasta 
por viajo redondo ó sea de ida y vuel
ta. El pago se hará mensual mente por 
las cajas de la isla de Cuba, con prefe
rencia á todo otro objeto ó atención.

Art. 18. Los buques de la empre
sa serán preferidos para su despacho 
en las visitas y en las oficinas del Esta
do, debiendo ser atendidos sus capita
nes en el momento en que so presenten, 
suspendiéndose cualquiera otro asunto, 
si necesario fuese, hasta que quede 
despachado el correo.

Art. 19. La empresa no podrá 
traspasar ni enajenar sus derechos sin 
la previa aprobación del gobierno.

Art. 20. La duración de osle con
trato provisional será de 12 meses, 
prorogablcs por otros cuatro á volun-

hacer el servicio el 12 de setiembre 
del corriente año, y lo continuará en 
los mismos dias de cada mes. , 

Art. 10. En garantía del cumpli
miento del contrato entregará la em
presa en la Caja de Depósitos la canti
dad de 600.000 rs. vn. en metálico ó 
papel del Estado al tipo corriente, se
gún cotización oficial del dia en que se 
haga la adjudicación.

Art. 11. Si la empresa dejase de 
hacer por su culpa algunas de las ex
pediciones á que queda obligada, in
currirá en la mulla de 30.000 pesos 
por cada vez. Para los efectos de esto 
artículo la expedición se entenderá sen
cilla, y no redonda ó sea de ida y 
vuelta.

Art. 12. . En el caso do que la em
presa falle á las domas obligaciones 
contraídas, incurrirá en una multa de 
10.000 pesos por la primera vez, de 
13.000 por la segunda y de 20.000 
por las sucesivas.

Las faltas y la responsabilidad consi
guiente serán declaradas por el gobier
no de S. M., oyendo á los interesados 
y previo informe de la junta consultiva 
de la Armada.

Art. 13. Todas las multas en que 
incurra la empresa se entenderán sin 
perjuicio de la responsabilidad criminal 
á que pudiera haber lugar, y se harán 
efectivas del depósito á que se refiere 
el art. 10.

tad del gobierno.
Art. 21. Los gastos de escritura y 

de cuatro copias para el gobierno serán 
de cuenta do la empresa.

Madrid 30 de abril de 18G9.—Apro
bado por S. M., Leopoldo O Donnell.

Modelo de proposición

El que suscribe se compromete á ha
cer el servicio.de conducir la corres
pondencia entre la Península y las islas 
de Cuba y Puerto-Rico durante el Tér
mino de un año, prorogable por cuatro 
meses á voluntad del gobierno, por la 
cantidad de...... por viaje redondo ó sea 
de ida y vuelta con arreglo al pliego 
de condiciones aprobado por S. M. para 
el referido servicio.

(Fecha y firma.) 
(Gacela del 2 de mayo.}

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

limo. Sr.: S. M. la Reina (q. D. g.) 
accediendo á lo solicitado por D. San
tiago Emilio Galos, ha tenido á bien 
autorizarle por el término de nueve me
ses para verificar los estudios de un 
ferro-carril que partiendo de Las Ro
zas termine en Valdemorillo; en la in
teligencia de que por esta autorización 
no se le confiere derecho alguno á la 
concesión del camino o indemnización 
de ningún género, ni se restringe la 
facultad del gobierno de dar iguales 
autorizaciones á los que pretendan el 
estudio de la misma línea y de someter 
á las Corles la concesión con arreglo al 
proyecto mas ventajoso, ó negarla si 
juzgare que el establecimiento del fer
ro-carril ha de lastimar intereses o de
rechos creados en virtud de otras con
cesiones. ó ser perjudicial bajo el punto 
de vista del interés geneial del pais.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 28 de abril de 1839.—Corvera.

M.C.D. 2022



2íí ; ¿
—Señor Director general de Obras 
públicas.

(Gacela del o de mayo.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Correos.

limo. Sr. La Reina (Q. D. G.) se 
ha dignado mandar que se saque á pú
blica subasta la conducción de la cor
respondencia dos veces al mes en bu- 
(¡ues de vapor desde Cádiz á las islas 
Canarias, bajo el tipo de 500.000 rea
les anuales y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones adjunto.

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios guar
de á V. 1. muchos años. Madrid 5 de 
mayo de 1859.—Posada Herrera.— 
Sr. Director general de Correos.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
saca á pública subasta la conducción 
de la correspondencia de Cádiz á las 
Islas Cananas y vice-versa en buques 
de vapor.
1.a El contratista se obliga á con

ducir h con espondencia por el térmi
no de seis años, dos veces al mes, des
de Cádiz á Santa Cruz de Tenerife y 
vico versa, haciendo dos viajes redon
dos por medio de buques de vapor: á 
la ida locarán primero los buques en 
Sania Cruz de Tenerife para cambiar 
la correspondencia, pasando en seguida 
á la Gran Canaria, donde se detendrán 
21 horas, y volviendo después á Santa 
Cruz para recoger la correspondencia 
y regresar sin demora a Cádiz.
* 2.a Los dias y hora do la salida 
del buque-correo, bien sea de Cádiz 
para Canarias, bien de las citadas Islas 
para Cádiz, los designará y alterará el 
Gobierno según convenga al mejor ser
vicio, avisando al contratista con cua
tro meses de anticipación.

3. a El contratista se compromete 
á cumplir puntualmente lo dispuesto 
en la condición anterior, á menos de 
que el tiempo imposibilite la salida del 
buque, cuya circunstancia se justifica
rá por medio de certificación expedida 
por el Capitán del puerto y bajo su res
ponsabilidad.

4. a Como consecuencia de lo con
signado en la condición 2.a, el Gobier
no, ó sus delegados, pueden disponer 
que se detenga la salida del buque; 
pero se comunicará al contratista con 
12 horas de anticipación la en que de
ba el vapor hacerse á la mar, indem
nizando en osle caso al contratista al 
respecto de 1.000 rs. por cada seis 
horas do detención.

5. a Fuera do las excepciones indi
cadas, cuando un vapor detenga su sa
lida por cualquiera causa, sin que pue
da alegarse y probarse avería en el 
casco ó en las máquinas, pagará el con
tratista como mulla 1.000 reales por 
cada seis horas de detención.

6. a Los vapores destinados á osle 
servicio no podrán hacer mas escalas 
entre Cádiz y Santa Cruz de Tenerife 
que las que el Gobierno designe ó au
torice.

T.” El Capitán del buque, como 
responsable de la custodia ue la cor
respondencia, deberá hacerse cargo do 
ella en la Administración del punto de 
donde parla, entregándola en la del 
término, tanto á la ida como al regreso.

8. a La travesía desde Cádiz á Ca
narias y vico versa se liara ordinaria
mente á lo mas en 8-i horas.

9. a Cuando en la travesía se em
plee mas tiempo que el señalado, que
dará sujeto el contratista á la mulla 
que establece la condición 5.; pero se 
le relevará de toda responsabilidad 
siempre que la demora haya sido cau
sada por consecuencia de averías que 
impidan hacer uso de la máquina, sal
vamento de náufragos, ó por haber da
do auxilio á otro buque que se hallase 
en situación crítica, ó en casos de fuer
za mayor que impida la navegación.

10. Los buques destinados á este 
servicio oslarán sujetos á las disposi
ciones vigentes, fuera y dentro de los 
puertos.

11. El servicio no podrá cesar por 
ningún caso voluntario ó fortuito, ni 
aun en los de pesie ó guerra, sino úni
camente en el de apresamiento ó nau
fragio, sin derecho en osle caso á in
demnización por las pérdidas que su
fra el con Ira lista.

12. Los buques destinados á osle 
servicio disfrutarán la excepción de de
rechos concedida á los vapores ingle
ses que locan en Santa Cruz de Tene
rife en sus viajes á la América del Sur 
de ida y vuelta, y los de puerto en Cá
diz, según la disfrutan los buques-cor
reos de vela que hacen esle servicio.

13. El Gobierno no auxiliará otra 
empresa de osla clase que se establez
ca en la travesía de que se trata du
rante los seis años del contrato.

14. Los vapores que se destinen á 
esta carrera han de ser de propiedad 
española, y para su Comprobación se 
exhibirán los títulos en la oficina cor
respondiente al otorgar la escritura.

15. Dos buques medirán cuando 
menos 600 toneladas, comprendidas en 
esle número las del espacio que ocu
pen las máquinas y calderas.

16. Las máquinas podrán ser de 
ruedas ó de hélice; en el primer caso 
tendrán la fuerza de 200 caballos no
minales, y en el segundo la de 150. 
Si el tonelaje de los buques fuese ma
yor que el que marca en la condición 
anterior, la fuerza de las máquinas 
habrá entonces de aumentarse en la 
proporción ya indicada respectivamen
te de un caballo por cada tres ó cua
tro toneladas.

17. Los cascos y las máquinas han 
de estar construidos con la suficiente 
solidez y liallarse en completo estado 
de servicio.

18. Las calderas serán tubulares 
con sus correspondientes aparatos mé
tricos, y han de haber sufrido en su 
construcción una prueba de resistencia, 
equivalente al triple de la presión á 
que haya sido arreglada la válbula do 
seguridad.

19. Las carboneras tendrán la ca
bida necesaria para ocho dias de com
bustible, computando el consumo me
dio á razón de ocho libras por hora y 
por caballo.
' 20. Los aparejos, ademas de ha
llarse en completo estado de servicio, 
han de ser proporcionados al tamaño, 
construcción y motor de los buques.

21. lian de tener las embarcacio
nes menores que se juzguen precisas 
al número de pasajeros que puedan 
embarcar y servicio á que se destinen.

22. Estarán provistos de anclas y 
cadenas de peso y mena proporciona
dos á sus cascos para debida seguridad 
en las bahías y radas en que han de 
estar fondeados.

23. Deben tener igualmente para 
respeto de sus máquinas, calderas y 
aparejos, todos aquellos efectos que á 

juicio de la Autoridad de marina que 
verifique el reconocimiento facultativo 
pueden necesitarse en buques de su 
clase para remediar en la mar cual
quiera corla avería.

24. La velocidad de los buques en 
buenas circunstancias y sin mas pre
sión que la de la tercera parle que hu
bieran sufrido en las pruebas sus cal
deras no ha de bajar de 10 millas por 
hora.

25. Han de ser reconocidos pré- 
viameole en la forma que disponga el 
Ministerio de Marina, bajo el concepto 
de que ha de emplearse la fórmula ofi
cial á que se contraen las Reales órde
nes de 18 de Diciembre de 1844 y 8 
de marzo de 1848 para la deducción 
del tonelaje si los cascos no se presen
tan en disposición de ser medidos geo
métricamente, y la llamada Wall para 
deducir igualmente la fuerza nominal 
de caballos.

26. Si conviniera al Gobierno au
mentar las expediciones, lo avisará al 
contratista con dos meses de anticipa
ción; y si esle se conformare con dicho 
aumento, se acrecerá el pago de la 
consignación proporcionalmente según 
las condiciones que nuevamente se es
tablezcan, sirviendo de tipo el precio 
en que esté contratado el servicio. Si 
el concesionario no se conformase, po
drá el Gobierno tratar con quien le 
convenga.

27. El tipo de la cantidad en que 
quede rematado el servicio se abonará 
en Cádiz por mensualidades vencidas.

28. Ei contratista se obliga á in
demnizar al Gobieno de todo gasto 
que este haga para suplir el servicio 
que deje de prestar aquel; y cuando 
por efecto de estas indemnizaciones 
quede desmembrada la fianza y no se 
reponga inmcdialamenle, el Gobierno 
podrá rescindir el contrato y proceder 
contra los buques y domas bienes que 
pertenezcan al contratista.

29. El remate tendrá lugar en Ma
drid ante el Director general de Cor
reos, á la una del dia 30 de Julio 
próximo, y en Cádiz, Barcelona, San
tander y Sania Cruz do Tenerife ante 
los Gobernadores do las provincias, 
asistidos de los Administradores prin
cipales de Correos, el mismo dia y á 
la hora indicada.

30. Para presentarse como licita- 
dor se necesita depositar previamente 
en la Caja general do Depósitos, ó en 
las Tesorerías de Hacienda pública de 
las indicadas provincias, 100.000 rea
les vellón en metálico, ó su equivalen
te en títulos de la Deuda del Estado, 
al precio de cotización en la plaza, ó 
en acciones de carreteras por todo su 
valor.

31. El depósito so devolverá á los 
interesados concluido el acto del rema
te, á excepción del que pertenezca al 
mejor postor, que quedará retenido 
para responder del cumplimiento de la 
contrata, aumentándose hasta la canti
dad de 200.000 rs. antes de otorgar 
la escritura.

32. Se señala como tipo máximo 
para el remate la cantidad de 500.000 
reales, sin que el contralisla tenga de
recho á otras obvenciones ni interven
ga la correspondencia.

33. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, y serán anónimas, po- 
piéndose en lugar de la firma un lema, 
y fijándose en letra la cantidad en que 
el licilador se compromete á prestar el 
servicio. A cada proposición acompa
ñará otro pliego, también cerrado, en 

el que se escribirá el mismo lema, el 
domicilio del proponenle y su firma; 
á esle pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición 30. 
El pliego que contenga la proposición 
llevará en su sobre-escrito la palabra 
Proposición, y el de la firma y domici
lio del proponente el lema que se haya 
fijado al pié de aquella.

34. Los pliegos con las proposicio
nes han de quedar precisamente en 
poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada 
para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

35. Para extender las proposicio
nes se observará la fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción de la correspondencia y periódi
cos en buques de vapor desde Cádiz á 
las islas Canarias y vice versa, dos ve
ces al mes en viaje redondo, bajo las 
condiciones aprobadas por S. M., por 
el precio de...................rs. anuales. »

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

36. Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se estenderá el acta del 
remate, declarándose esle en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la apro
bación de S. M., para lo cual se remi
tirá el expediento al Gobierno.

37. Si de la comparación de las 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por es
pacio de media hora, pero solo entre 
los autores de las propuestas que hu
bieren causado el empate.

38. Hecha la adjudicación por el 
Gobierno, se elevará el contrato á es
critura pública, previa la comproba- 
cion que expresa la condición 14; y 
tres meses después, ó antes si acomo
dare al contratista, principiará el ser
vicio, los gastos de escritura y de dos 
copias para la Dirección general de 
Correos serán de cuenta del rematante.

39. El contratista queda sujeto á 
lo que previene c! art. 5.° del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, si 
no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la es
critura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término señalado.

Madrid 5 de Mayo do 1859.—El 
Director general de Correos, Mauricio 
López Roberts.

Dirección general de telégrafos.

Desde el dia 10 del corriente mes 
quedan abiertas las estaciones de Valls 
y de Bailen para el servicio de la cor
respondencia privada del interior del 
reino, y desde el 15 para la corres
pondencia internacional. Lo que se 
avisa al público para su conocimiento.

Madrid 6 de Mayo de 1859.—El 
Subsecretario, Juan de Lorenzana.

(Gacela del " de mayo)

PALMA

IMPRENTA DE PEDRO JOSE GELABERT.

M.C.D. 2022


